
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

NÚMERO

DEPENDENC

lNlClATlvA DE LEY que reformo el orÌículo lO7 Bb del CÓDIGO PENAL FEDERAI.

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO.

PRESENTE:

EI SUSCT|tO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco,

y en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Polílico, osí como los ortículos 135

frocción l; 139, 140 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomientos del Eslodo de Jolisco, propongo el siguiente

Acuerdo Legislotivo que tiene por objeto envior ol Congreso de lo

Unión lo siguiente lniciotivo de ley que reformo el ortículo 107 Bis del

CÓolOO PENAL FEDERAL, de ocuerdo o lo siguiente;

EXPOSICIóTt DE MOTIVOS:

El deterioro ombientol es uno de los desofíos mós groves del siglo XXl.

México se encuentro enlre los poíses con moyores niveles de

deforestoción, contominoción de cuerpos de oguo y pérdido de

biodiversidod. En este conlexlo,lo protección delmedio ombienle no

puede seguir supedilodo o esquemos punilivos que permiten lo

impunidod por el simple tronscurso del tiempo.

Actuolmente, los delitos ombientoles previslos en el Código Penol

Federol prescriben conforme o los reglos generoles, lo que dificulto

perseguir o los responsobles de ofeclociones ecológicos que suelen

tener consecuencios o lorgo plozo Y ser de difícil detección

inmedioto. Por ello, se propone inlroducir lo figuro de lo

imprescriptibilidod de oquellos delitos ombienloles cons¡derodos

como groves o que por su doño y ofectoción no pueden quedor sin

sonc¡ón ol sujeto octivo que desplego lo conduclo delictivo.
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A continuoción, se enumero lo justificoción jur'rdico de eslo iniciolivo:

o Fundomento constifu clonol:

El ortículo 4o pónofo qulnlo de lo Conslitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos estoblece el derecho humono ol medio ombiente

sono. Esle derecho se vinculo con otros derechos fundomenloles

como lo solud (ort. 4), lo vido (ort. I ), y el occeso o lo justicio (ort. l7).

"Tode persono fiene derecho o un medio ombienle sono poro sU

desonollo y bienesfo r. Et Estodo gorontizoró el respelo o esfe derecho.

EI doño y deterioro ombientol generoró responsobilidod poro quien

Io provoque en términos de lo dþuesto por lo ley."r

Esle derecho tiene un corócter progresivo. prevenlivo y restourotivo,

y genero deberes específicos poro lodos los outoridodes en los tres

órdenes de gobierno. Lo protección del m9dio ombiente no es uno

Permilir que crímenes ecológicos groves prescribon conlrodice el

principio de protección progresivo de los derechos humonos (ort. l,

pórrofo tercero).

"Iodos los ovtondodeg en el ómbito de sus compefencios fienen lo

obligación de promove¿ respeiar, proteger Y garanttzor los derechos

humonos de conformidod con los pnncipios de universolidod,

interdependencio, indivisibitidod y progresividod. En consec uencio, el

I Conslllución polílico de 16 Biodc un'td6 Mexjconos. cómoro de Dlpuiodos del congso de lo unión. Recupsodo del silio:

hfi ps://ww.dipulod6.gob.mx/LeyesSibl¡o/pdf /CPEUM'pdf
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Esfodo deberó prevenir, investigor, soncionor y repororlos violociones

o los derechos humonos, en tos términos que estoblezco lQ ley."z

Asimismo, conforme ol prlnciplo pro-persono del ortículo lo

const¡lucionol, lo inlerpretoción de los derechos fundomentoles debe

reolizorse de lo monero mós omplio posible en beneficio de los

personos. En esle sentido, goronllzor que los delitos omb¡enloles mós

groves no prescrlbon, moxlmlzo lo prolección del derecho humono ol

med¡o ombiente.

"Artículo to. En los Esfodos Unidos Mexiconos todos los personos

gozorón de los derechos humonos reconocidos en eslo Constitución

y en los frofodos internocionoles de los que el Esfodo Mexicono seo

porte, osí como de los gorontíos poro su protección, cuYo eiercîcio

no podró resfnngine ni suspenderse, solvo en los cosos y boio los

condiciones que esto Constitución esfoblece.

Los normos re/ofivos a /os derechos humonos se ìnterpretorón

conforme o esto Consfilución Y o los trotodos infernocionoles de lo

moterio, fovoreciendo en todo tiempo a los personos lo profección

mós omplia.

L..1"3

Desde esto perspecl¡vo, permitir lo prescripción de los delilos

ombientoles mós groves implico uno om¡sión del Estodo en su deber

de goronlizor efectivomente esle derecho humono, odemós de

propicior lo impunidod y lo repelición de octos deslructivos que

pueden lener efectos irreversibles o de lorgo duroción sobre los

eccs¡stemos, lo solud pÚblico y lo biodivers¡dod.¡
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2 Artículo l" Énofo isceþ, Consliluc¡ón Político de los Blodo6 Un'rlos Mexþonos. Cómoro de DiPuiodos del Congreso de lo Unl5n'

Recupsodo óelsltio: hllps:/^flw.d¡putodc.gob.mx/LeyesBibl'ro/pdf/CPEuM.pdf
3 Const¡lrción políllco de lø esioåø unioá uex¡coåos. cómoro de Dipuiodo6 del congr$o de lo unión. Recupsodo del silio:

hlf ps://M.diputod6.gob.mx/LeyesBiblio/Pdf /CPEUM.pdf
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Aplicondo el principio pro-persono, debe optorse por lo

interpretoción o diseño normolivo que moximice lo prolección del

medio ombiente y de los derechos de los generociones presenles y

fuluros. En este sent¡do estoblecer que los delitos ombienloles mós

SECRETIRíI
DEL CONGRESO

a Normolivo secundorlo oPllcoble:

Lo Ley Generol del Equlllbrlo Ecológlco y lo Protecclón ol Ambienle

(IGEEPA)4, en su ortículo 
.l5, esÌoblece como principios de lo político

ombientol nocionol:

Lo prevención y lo mitigoción de los impoctos negolivos ol

ombienle.

Lo responsobilidod por doños ombientoles, incluso cuondo

estos se monifiesten con posterioridod o su couso.

Lo porticipoción sociol y el occeso o lo justicio ombientol.

a Derec ho internoclonol:

México es porte de instrumentos internocionoles que obligon ol

Estodo o goronlizor el occeso o lo justicio ombientol, como:

': irl ¡

a
.J)
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c)

r
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(:)
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o) ElAcuerdo de Escozús

. Ley Gensol del Equ¡librio Ecológico y lo proleccjón ol Amb'Þnte. Cómro de Dipulodos det Cor¡gr6o de lo unión. Ræuperodo del s¡lb:

hfi p!://w.dipulodo6.gob.mx/LeyesBìblio/Pdf/LcEEPA.pdf ..s Acusdo de Escczú. i""rp"toüo O., hîps://rePsllqio.cepol.dg/servs/opi/cde/bilslræmslodo4949'14?æ4c53-oe7c'
oSol 7co9so4e/conlenl
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Este lrotodo regionol sobre el occeso o lo informoción, lo

porÌicipoción público y el occeso o lo justicio en osuntos ombientoles

(rotificodo por México en2021), señolo en su orlículo 8 que los Estodos

porte deben goront¡zor el occeso o lo justicio ombienlol, remover

borreros procesoles y soncionor efeclivomenle o quienes vulneren los

derechos ombientoles.

Lo imprescriptibilidod es uno formo de cumplir esto obligoción, yo que

elimino borreros temporoles injuslificodos en delilos que pueden ser

encubierlos por oños o que solo se monifieston progresivomente.

b) Convención Americono sobre Derechos Humonos (Poclo de

Son José)e

Estoblece en su ortículo 25 el derecho de todo persono o un recurso

efectivo onte violociones de sus derechos fundomenloles, lo cuol

incluye elderecho ol medio ombiente sono, conforme o los desonollos

jurisprudenc¡oles de lo Corte lnlerqmericono de Derechos Humonos

(Corte IDH).

Lo Corte lDH, en elcoso Lhoko Honhot vs. Argentino (2020), reconoció

expresomente el derecho ol medio ombiente como derecho

outónomo, lo que obre lo puerto o su pleno Tutelo por vío penoly o lo

eliminoción de obslóculos procesoles como lo prescripción.

Asimismo, lo Corte lnteromericono de Derechos Humonos (Opinión

Consultiv o OC-2311 7) reconoció el derecho o un medio ombiente

sono como un derecho outónomo y exigible.

¿ Convenci5n AmãicÕno sbre Deræhos Humonos fPoclo de Son Jose). Ræupelodo de:

nitps://ww.æ.agldillæpt1969-ConvencEC3ñ83n-Amsicono-sobre-Deræh6-HumonG'pdt
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c) Convenio de Estocolmo sobre

Persistenles (COP)7

Es un trotodo internocionol que busco proteger lo solud humono y el

med¡o omb¡enle de susloncios químicos lóxicos que pers¡sten en el

ombiente, se b¡oocumulon en lo codeno olimentorio y se Ìronsporlon

o lorgos distoncios.

México firmó el convenio el 23 de moyo de 2001, en Suecio, y lo

rotificó el lO de febrero de 2003. Fue el primer poís de Lotinoomérico

que rot¡f¡có esle conven¡o, el cuol entró en v¡gor el 17 de moyo de

2004.

Estobleée un fuerte régimen inlernocionol poro promover lo occión

globol respeclo o los contom¡nontes orgón¡cos persistenles (COP)

que omenozon lo solud y el desorrollo de los seres humonos y lo vido

silveslre, por lo que d¡spone uno ser¡e de medidos de controlsobre su

producc¡ón, importoción, disposición, uso y eliminoción.

d) Proyeclo de Estotuto sobre Crímenes conlro elMedio Ambienle

(ONU y expertos lndePendlenles)a:

En los últimos oños, diversos orgon¡smos de Nociones Unidos hon

plonteodo reconocer el ecocidlo como un crimen inlernocionol de

cuorto cotegorío, junlo con el genoc¡d¡o, los crímenes de guerro y los

crímenes de leso humonidod. Uno de los rosgos comunes o estos

delitos es prec¡somenle su lmprescriptibilidod.
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!;l 7 Conveniode Elædmo- Ræupsodo de: htlp6:/^dw.gob.mx/semomol/documenlos/dæumenleofrcioFdelonven'Þde6locolmo
r ÃÃV*ro O" ¡rroiulo sobre Crímenes coniro b ue¿ir ¡mbienle. Ræuperodo de: htlps:/^dwwiæ-cp¡.lnt/sites/defoulVfilesln2 llN2+
I 2- I &OTP-Palicy-Envkonreniol-Crime-Spo'pdf
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Crilerios Jurlsprudencloles de lo Supremo Corle de Juslicio de

lo Noción, SCJN:

obligoclón reforzodo del Eslodo en moterio ombientol.

Regislro digitol: 2O1 5825

Moterio (s) : Conslitucionol

Tesis: lo. CCXLVIII/2OI7 (10o.)

"DERECHO HIIMANO A UN MEDIO AMBIEM'E SANO. SU CONTEN'DO.

El derecho a un medio ombiente sono esfó reconocido en el

ortículo 4o. de lo Polílico de

Mexíconos y en el ómbito intenocionol, en el Protocolo odicionalo

lo Convención Americono sobre Derechos Humonos en moterio de

Derechos Económicos, Socioles Y Culturoles, tombién llomodo

"Protocolo de Son Solvodo/l en lo Decloroción de los Nociones

Unidos sobre el Medio Ambrenfe de 1972 (Conferencio de los

Nociones Unidos sobre el Medio Humøno) Y en la Decloroción de Río

sobre el Medio Ambiente y e! Desonotto de 1992. Del conlenido de

esfe dere cho humono se desprende lo obligoción de fodos los

outoridodes del Esfodo de gorontizor lo exisfencio de un medþ

amb¡ente sano Y propicio poro el desonollo humano y e, b¡enestor de

los personos. Io, mqndoto vinculo tonto o los gobernodos como o

todos los o utorídodes legislotivos odminisfrq tiv os y i u dicioles, g uienes

deben odoptor, en el marco de sus compefencios, fodos oquel,os

medidos necesorios poro lo protección del ambiente."e

Do sustento o lo necesidod de reformos legislotivos como lo que se

propone, yo que el Eslodo debe odoptor med¡dos odecuodos y

ef¡coces poro gorontizor esle derecho.

;i
;in
rí)íì

)l-

I

I
¡

I
,

!
,1

i¿
l.l
r?'
:

,-li -¡r

1- t*i
{, -l^

lr)
;.-)
i,;

L-f

a')

::
-'1
,-

¡

I

Ij

--f':a.i
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Principio pro-persono y progreslvldod.

Registro digitol: 20020ú

Moterio (s) : Conslilucionol

Tesis: 1 o./J.1O7/2012 (10o.)

"pRrNCtp,O pRO PERSONA. CRÍTER|þ DE SEIECC,óN DE LA NOR/l,lA DE

DERECHO FUNDAAIENIA L AP LIC ABLE.

De conformidod con e! texto vigenfe del ortículo lo. constilucÍonal'

modificodo por eldecreto de reformo consf¡fuc,onolpubhcodo en el

Diorio oficiol de to Federoción el l0 de iunio de 2011,

en materio de derechos fundomento/eg et ordenomíento iurídico

mex¡cono fiene dos fuenfes pnmigenios: o)

los derechos fundomenfoles reconoc,dos en lo Constifución Político

de los Esfodos Unidos Mexiconos; Y, b) fodos

oquel/os derechos humonos ' esfoblecidos en trofodos

internacionoles de los que el Estodo mexicono seo porte.

COnseCuenfemente,lls normlS provenientes de Ombos fuenfes, son

norrnos supremos del ordenom¡ento iurídico mexicono. Esfo implico

que los velores, pnncipios y derechos gue ellos moferiolnon deben

permear en fodo elorden iurídico, obligondo o fodos los oufondodes

o su oplic oción y, en oquellos cosos en que seo procedenfe, o su

tnterpretación. Ahoro bien, en el supuesfo de que un mlsmo derecho

fundomenfol esfé reconocído en /os dos fuenfes supremos de/

ordenam¡ento jurídico, a sober lo Constitución y los frofodos

intenocionoles, Io elección de lo normo gue seró oplicoble -

en moterio de derechos hurnonos-, otenderó o cnfenos que

favorezcon ol individuo o lo que se ho denominodo pnncipio pro-

persono, de conformidod con lo drspuesfo en elsegundo pónofo del

ortícuto lo. consfif uciono!. SegÚn dicho criteriointerpretofivo, en coso

de gue exlsfo uno d¡ferencio entre e, o,conce o ,o protecc,ón

reconoc¡da en los normos de esfos dnfrnfos fuenfeS deberó

prevolecer oquello que represente Una maYor protección poro
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/o persono o que implique uno menor restricción. En esfo lógico, el

cotólogo de derechos fundomenfo,es no se encuentra {limitodo o lo

prescnfo en e, fexto constituciono!, s,no gue tombién incluye o todos

oguel,os derechos que figuran en los trotodos internocionoles

rotificodos por e/ Esfodo rnexicono."ro

Sirve poro soslener que, onte lo posibilidod de moyor prolección del

derecho ol medio ombiente medionle lo imprescriptibilidod, debe

odoptorse lo interpretoción mós fovoroble o los personos y

generoc¡ones futuros.

Doclrlno y lendenclos lnternocionoles:o

rai

--{:1
ñ1
,:)

f,ì

Autores como Enrique Leff, Morio Molino y Vondono Shivo hon

insislido en que el derecho ombientol debe lener meconismos

eficoces, permonentes y no limilodos por tecnicismos procesoles-

Por olro lodo, Nociones como Froncio, Ecuodor Y Bolivio hon

reconoc¡do lo imprescriptibilidod de ciertos delitos ecológicos, lo que

refuezo el corócter de "crímenes contro lo 'de

delerminodos conductos.

Lo que nos llevo o preguntornos, ¿Qué son y cuóles son los crímenes

confro lo humonidod ombientol?

Los crímenes contro lo humonidod ombientol, tombién conoc¡dos

COmO "eCOC¡d¡O" O "delitos Omb¡entoles", SOn OCTOS que COUSOn Un

doño severo y generolizodo ol medio ombienle, pon¡endo en riesgo
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ro Semonorio Judiciol de lo Federoc¡ón. Recuperodo de: hfips://sj2.scjn.9ob.mx/delolle/lesis/æ0æ00
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lo solud pÚblico, lo vido y lo supervivencio de comunidodes. Estos

crímenes son considerodos delitos groves que pueden ser juzgodos o

nivel internoc¡onol.

Algunos ejemplos de crímenes contro lo humonidod ombienlol son:

o Ecocidio: Destrucción extenso, grove y sislemótico'de los

ecosistemos, con consecuencios devostodoros poro lo

biodiversidod, el climo y los comunidodes.

o Doño o lo solud pÚblico: Lo contominoción del oguo y del oire,

que couso enfermedodes y muertes, puede ser considerodo un

crimen ombientol.

Destrucción de hóbilots noluroles: Lo tolo ilegol de órboles, lo

deforestoción, lo minerío ilegol y lo contominoción de ríos y

logos pueden provocor lo pérdido de especies y ecosistemos.

El trófico de residuos: El envío ilegol de desechos lóxicos o otros

poíses, donde no exislen regulociones ombientoles, puede

cousor groves problemos de contominoción y solud.

Lo minerío ileool: Lo extrocción ilícito de mineroles sin los

debidos medidos de seguridod y protección ombientol puede

generor contominoción y doños o lo solud.
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Por olro lodo, lo doctrino penol noc¡onol e internocionol ho

reconoc¡do que lo prescripción de lo occión penol no debe opl¡corse

o delitos cuyo noturolezo ofecto grovemente los bienes colectivos y
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de lorgo duroción o cuyo ofectoción es irreversible. Entre los crilerios

relevontes destocon:

lmpunidod técnico: En muchos cosos, los efectos ombientoles

de ciertos conductos se delecton muchos oños después de

cometidos, como sucede con conlominociones sublerróneos,

deforeslociones ilegoles o doños o espec¡es protegidos. Lo

prescripción en estos cosos promueve lo impunidod'

Responsobilidod inlergeneroc¡onol: Los delitos que ofecton

ineversiblemenle los ecos¡stemos no sólo perjudicon o los

víclimos octuoles, sino o generociones futuros. Lo occión penol

debe poder ejercerse sin límite de tiempo, como sucede con

otros delitos de efecto durodero.

Principio de no regresividod: Derivodo de los derechos

humonos, este principio impide odopÌor medidos que reduzcon

el nivel de þrolección ombientol. Lo reformo propuesto omplío

eso prolección.

a
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Lo reolidod sociol que molivo lo presente propueslo normot¡vo es

que, México es uno de los l7 poíses considerodos por lo Plotoformo

lnlergubernomentol Científico-normotivo sobre Diversidod Biológico y

ServiCiOS de IOS ECOSiStemOS, COmO pOíSeS "megOd:ersos"ll, eStO

significo que entre ellos concentron oproximodomenle el70% de lo

biodiversidod de floro y founo de nuestro plonelo.

Dqtos empíricos y conlexlo mexicono:

i
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il Recupsodo dels¡ilo: hllp6://cnnsponol.cnn.com/æ24l09/05/poi€emG-b'þdivæ¡doclllomodel¡trGcÌe
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Según el lNEGl, enlre 2O1O y 2022 se perdieron mós de I -3 millones de

heclóreos de bosque por tolo ilegol.

Por su porle, lo PROFEPA reportó que solo e|1.2% de los denuncios por

delitos ombientoles enire 2017 y 2022concluyeron con uno senlencio.

Un esludio del CEMDA señolo que lo corrupción, lo folto de peritojes

oportunos y lo prescripción son cousos estrucluroles de impunidod

ombienlol.

Ahoro bien, diversos notos periodísticos como el reportoje de MCCI

(Mexiconos Contro lo Corrupción, 2023') revelon cómo empresos

responsobles de desostres ecológicos hon eludido lo occión penol

grocios ol poso del liempo y o procesos truncodos.

Así como tombién destocon olgunos teslimonios en molerio de delilos

ombientoles que couson doños groves o ecosistemos, o sober:

"Muchos delifos ombientoleS como lo contaminoción de un acuífero

o lo tntroducción de especies invosoros, pueden tardor oños en

evidenciorse. Lo prescnpción es un incentivo perverso pora

ocultorlos"

-Dro. Julio Corobios, ex secreforio det Medio Ambiente'

"En el coso del Río sonfiogo, hemos documenlodo que muchos

descorgos tóxicos inicioron hoce mós de uno décoda, pero ninguno

empreso ho sido co3tigodo. ¿Por qué? Porque yo prescribieron."

-Testimonio 
de! Colectivo Un Solfo de Vido,2024'
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Objelo de lo inlclollvo:a
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Esto reformo liene como finolidod incorporor lo imprescriptibilidod de

los delitos ombientoles groves en el Código Penol Federol, poro

goronlizor juslicio efeclivo, prevenir doños ecológicos irreversibles y

cumplir con los obligociones internocionoles del Estodo mexicono.

Por lo onterior, resulto inodmisible pensor que occiones de doño ol

ecosistemo que privon o ocÌuoles y fuluros generociones delderecho

o un medio ombiente sono, queden impunes por el lopso de

dictominoción de culpobilidod o quien o quienes resullen impulodos,

es osí como, se propone esloblecer lo imprescriptibilidod de los delitos

contro el ombiente que seon considerodos groves.

En esle sentido, se enfiende por "imprescnptibilidod" en los términos

estoblecidos por el Diccionorio Ponhispónico del Espoñol Jur'tdico de

lo Reol Acodemio de lo Lenguo Espoñolo como:

"lmprescriptibílídod t. Pen. Corocteístico predicoble de

oquellos ínfrocciones penoles gue no prescriben nunco, de

monero gue su persecución y cosfþo no esfón sornefidos o

plozo elguno."rz

Lo moterio de lo presente iniciotivo prec¡somente persigue dos

objetivos:

l. Que el ogresor ombienlolinhibo su conducto onlisociol olsober

que su conducto desplegodo no prescribe.

12 Dlcciontrio ponhispón¡co del Bpoñol Juil¡co de lo Reol Acodem¡o de lo Lenguo Bpoñolo' Ræuperodo de:

hltps://dpeiroe.es/lemo/impresipt¡bllldod
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lNlClATlvA DE LEY que retsrno el ortÍculo IOZ Bb del CÓDIGO PENAL FEDERAL.

2. Que el Estodo de Jolisco, cumplo con el mondoto

constitucionol ordenodo en el ortículo 40 de lo Corto Mogno, ol

permitir implementor el régimen especiol de responsobilid'od

ombienlol ol señolor lo imprescriptibilidod de los delitos

ombienloles groves.

Es por eslo por lo que, lo presente iniciotivo de reformo ol Código

Penol Federol, busco ormonizor el derecho penol con los

compromisos nocionoles e internocionoles en moterio de protección

ombientol, justicio intergenerocionol y derechos humonos- Decloror lo

imprescriptibilidod de los delitos ombientoles mós groves es uno

medido necesorio, proporcionol y urgente poro combotir con moyor

eficocio lo crisis ecológico de nuestro tiempo.

Esto propuesto busco fortolecer el morco jurídico en moler¡o

ombientol, osegurondo que los delitos mós groves no queden

impunes y que se gorontice lo reporoción integrol del doño cousodo

ol medio ombiente y o los comunidodes ofectodos; siendo

conscientes que solo de esto monero podemos buscor inhibir los

conduclos delictivos en contro del medio ombiente; móxime que el

doño que se couso es incolculoble en lo moyorío de los cosos; lo que

genero demosiodos oños poro reesloblecer Y remedir los

ofectociones; luego entonces, es importonte consideror lo posibilidod

en comenlo, como uno medido que gorontizo lo efeclividod de lo

reporoción del doño y el costigo penol que dispone el propio Código

Penol Federol.

Asimismo, no hoy ofectociones económicos o presupuestoles, yo que

solo busco introducir uno figuro jurídico ol ordenomienlo penol,
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implicondo uno mejoro o lo sociedod en lo bÚsquedo de refozor el

montenimienlo de un medio ombiente sono como derecho

fundomentol y humono de lodo persono, por lo que lo propuesto

viene o obonor o lo colidod de vido y de nuestro medio ombiente.

Por lo onteriormenle expueslo y con fundomento en los orfículos l48,

y 154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislolivo del Estodo de Jolisco,

el suscrilo Dipulodo integronte de lo LXIV Legisloturo somelo o

consideroción de eslo H. Asombleo Legislotivo, lo siguienle;

INICIATIVA DE IEY que reformo el ortículo 107 Bls ¿el CóOIGO PENAT

FEDERAt.

ARTíCULO PRIMERO. Se reformo el orlículo 107 Bis del CóOIOO PENAT

FEDERAL, poro quedor como slgue:

Artículo 107 Bis.- El término de prescripción de los delilos previstos en

el Tílulo Octovo del Libro Segundo de esle Código cometidos en

conlro de uno víctimo persono menor de dieciocho oños, comenzoró

o correr o portir de que éslo cumplo lo moyorío de edod, con

excepción de los delitos previslos en los orlículos 200,201,202,203'203

Bis,204y 209 Bis de este Código, que serón imprescriptibles; osimismo

serón imprescriptibles los delitos conlro el omblenle previslos en los

orlículos 414, 415, 416, 417, 418, 419,420,420 Bls y 420 Ter del presente

Código, cuondo seon comelldos de monero doloso, reiterodo y

ocosionen Un doño irreverslble o de gron mognitud o los recursos

noturoles, lo floro, lo founo, los ecosistemos o ol ombiente.
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tNlclAllvA DE LEY que reformo el ortículo IOZ B'E del CÓDIGO PENAL FEDERAL.

)

TRANSITORIO:

ARTíCULO Ún¡CO. El presente decrelo entro en vigor ol dío siguienle

de su publicoción en el Diorio Oficiol de lo Federoción.

Por lo onteriormente expueslo y de conformidod ol ortículo 71

frocción lllde lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

28 frocción I de lo Constilución Político del Eslodo de Jolisco, osícomo

los orlículos I 35 frocción l, 137 , 141 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, someto o su consideroción el

siguiente;

ACUERDO TEGISTATIVO:

Úru¡CO. lnstrúyose ol Secretorio Generol de este Poder Legislolivo,

poro que de monero otenlo y respetuoso dir'rjo oficio y remito esle

Acuerdo Legislolivo ol Honoroble Congreso de lo Unión de los Estodos

Unidos Mexiconos, que conlemplo lo INICIATIVA DE LEY que reformo

elortículo 107 Bis delCÓDIGO PENAL FEDERAL, poro su debido estudio,

voloroción y procedencio que en derecho corresponde.

nrÉxTAMENTE:
Congreso del Eslodo de Jolisco

"2025, Año de lo Eliminoción de lo Tronsmisión Moierno lnfonlil de Enfermedodes lnfecciosos"

Guodolojoro, Jolisco. doce de mil veinlicinco.

DIP. JOSÉ GU NROSTRO MARTíNEZ

PRESIDENTE DEL GRUPO PAÎIAMENTARIO DEL PARNDO VERDE ECOTOGISTA

or mÉxco EN Et coltcREso DEt EslADo DE JAtlsco.
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